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DE LA P R O W J A DE LEON 
ADYSETEWOIA OFICIAL 

Luego que loa señores Alcaides j SBCiBtarioB Te-
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá ha fita el re
cibo del número siguiente. 

Los Becretatios cuidarán de conservar los BOLB-
rinsfl coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá Tarificarse cada año. 

; PUBLICA LOS LXTNKS. 

Se suocribo en la Imprenta de la Dh-ulsciói» proTindEl, s í pícetaa 

50 céntimos al trimeatro, 8 pesetas al semestre y 15 psectaa al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a inetancifl de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miaiuaB*, lo de íuterés particuiar previo e\ pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inssrcién. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 7 de Enero) 
PHE8IDENCU 

DEL CONSEJO DE MINISTKOS 

SS. MU. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia eontinúan sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIEBNO DE PROVINCIA 

CIRCULAR Á LOS ALCALDES 

la escuela incompleta do Quintanilla 
de Combarros, en Brazuelo,para que 
eotuparezaa ante esta Corporación 
provincial, dentro del plaz > (lo quin
ce días, para responder á los car
gos quo lo resultan ou el expediente 
gubernativo que so le instruye por 
ubandoDO de su cargo; biea entou-

dido, que de no verificarlo, se hará 
solidario de ellos, sufriendo las con
secuencias á que haya lugar. 

León 7 do Huero do 1897. 
E\ Gobernador interino Prosiiionto. 

J o s é l 'Vnncés Alvnrcz cid S'ercra. 
El Socrtitario, 

.H.'inuel ('apelo. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DI5 L E O N . 

Mes de Enero de 1897 CONTADURIA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Con el fin de que el servicio de 
precios de los &rticiilos de consumo j 
tenga puntual y exacto cumplimien- | 
to, se han remitido por el Jefe de i 
Trabajos Estadísticos, con fecha 1.° j 
del actual, impresos á t o d o » los ' 
Ayuntamientos para que los respec- ! 
tivos Alcaldes se sirvan devolverlos, 
dentro del plazo prefijado, cubiertos ! 
con los datos concernientes al se- i 
mestre que terminó eu í)l de Di
ciembre último. 

Ante la oonsiderución de que una 
de las principales causas quo deter-
minau la miigración., especialmente 
do las clases obrera y jornalora, es
triba en la carestía de los principales 
artículos de consumo y bajo tipo de 
salarios y jornales, y que el estudio 
de esta cuestión es interesante y so 
impone hasta tul punto que no debe 
desperdiciarse dato alguno, y por 
consiguiente, tampoco tolerarse la 
más leve falta, ni demora en los pla
zos señalados para su cumplimien
to, iuteceso á todos los Alcaldes quo 
procuren evacuar este servicio con 
puntualidad y precisión,ovitiindoine 
el tener que dirigir nuevos recuer
dos para el pequeño trabajo que hoy 
les encarezco. 

León 7 de Enero do 1897. 
Bl Oubernador interina, 

Joftc F r a n c é s .ttvnrez <lc Perora 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA D E LEÓN 

Por el presente se cita ti D. Ma
nuel Sacristáu, Maestro interino de 

AÑO ECONÓMICO DE 1896-97. 

Distribución de tondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contüdtiria de fondos provinciales, conforme 
i lo pveveniüo eu el ¡n-t. 37 de la. ley de Prosupuestos y Coutabilidad 
provincial do 20 de Soptiembro <ie 18B5, 93 del Reglamento para la 
ejecución do la misma, y ti la regla 10." de la circular do la Dirección 
de Administración local, fecha 1." de Junio de 1886, sobre reformas en 
la Contabilidad. 

1." 
a." 
3. ° 
4. ° 
o.0 
6. ° 
7. ° 
5. ° 
9.° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial . 
Servicios generales , 
Obras obligatorias 
Cargas 
lustruccióu pública 
ü e i t e t i c c u c i a , 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos ostableeimiontos.. 
Carreteros 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

T O T A L . . 

CANTIUÍVD 

Posotns. cts. 

5.625 
3.000 
1.200 

800 
5.600 

30.000 
2.000 
1.500 

500 
3.000 

5.000 

58.'225 

La presente distribución asciomle á la expresada cantidad do cincuenta 
y ocho mil doscientas veinticinco pesetas. 

León 31 do Diciembre do 1890.—El Contador, S.tlustiaiio Pesadilla. 
Sesión de 2 de Enero de 1897.—La Comisión, previa declaración de ur-

gouciu, acordó aprobar la presento distribución do fondos, cuyo pormenor 
so publicará en ol BOLETÍN OUCIAI. t't los efectos oportunos.—El Viceprosi-
deute, Arrióla.—El Secretario, l íarcia. 

OFICINAS DE HALM K.N U.V 

DELEGACIÓN DE HACIENDA. 
DE LA PROVINCIA DE LKÓN 

Anuncio 
Trasladado por Real orden de 16 

de Diciembre último D. Ramón Sa-

lazar. Invustigudor do Hacienda quo 
era en esta provincia, d prestar ser
vicio ou la Intorvoücióii do Hacien
da de la (te Zamora, cesó en el des
empeño de su cargo el día 31 de di
cho mes. 

Lo que se anuncia en el presento 
BOLETÍN para conocimiento de todas 

las autoridades y del público en ge
neral. 

León 5 do Enero de 1897.—El 
Delegado do Hacienda, Alberto Es
tirado. 

AYUNTA51IENTOS 

Alcaldía conslilticional de 
L u c i l l o 

Con esta fecha me participa Ma
nuel Campauo Fuente, vecino de 
Lucillo, que el día 12 de Noviembre 
último destipavcnió de ta casa pater
na su hijo Roseado Campano Marii-
uez, de 22 años de odad, estado sol
tero; señas personales: pelo negro, 
cejas y ojos ídem, barba lampiña, 
estatura regular, color tr igueño; se
ñas particulares ninguna; viste cha
queta y pantalón do tela oscuro, 
boiua y zaiiatos borceguíes . 

Ruego ú todas las autoridades 
procedan á la busca y captura del 
referido Mauuel Campano Fuente, y 
ctiso do sor habido lo pongan á dis
posición de esta Alcaldía para su en
trega ú la familia. 

Lucillo 21 do Diciembre de 1896. 
El Alcalde, Rosendo Fuente. 

JUZGADOS 

D. Alberto Rios, Juez do primera 
iustaucia do León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos promovidos por D. A l 
varo García Sampedro, de esta vecin
dad, en nombro y representación de 
D. Evencio Prieto Castañón, vecino 
de Vegacorvora, D. SlarcialCastafión 
y Castañón,que lo es dé la ciudad de 
Soria, D. Annibal Castañón y Casta
ñón, de La Losilla, y D." Domitila de 
Robles Ctistañóu, avecindadaenRe-
yoro, eu solicitud de quo se les de
claro herederos ab iutestato de Doña 
llamona Castañón del Río, natural 
que fué de Vegamián y vecina que 
fué de esta ciudad, donde falleció el 
dieciocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y dos, bajo testamento 
otorgado eu cuatro de Febrero de 
mil ochocientos setenta y ocho an
te el Notario D. Holiodoro de las 
Vallinas, vecino quo fue también de 
esta dicha ciudad, habiendo otorga
do además una memoria privada de 
que hizo lucnoíóu eu el testamento, 
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y que á virtud de auto de este Juz
gado de treinta y uno de Mayo del 
referido año de mil ochocientos no
venta y dos, "fué protocolizada el 
primero de Junio siguiente, en la 
Notaría del expresado Notario Don 
Heliodoro de las Vallinas. 

Y como del examen del testamen
to y memoria citados resulta que no 
hay en ellos institución de herede
ros, pues aunque eu el primero apa
rece designado heredero usufruc
tuario de todos los bienes, y en la 
memoria dispuso la finada lo queso 
ha de hacer de ellos ó su valor, des
pués de la muerte del usufructua
rio, esta disposición no corapronde 
la universalidad de bienes y sólo sí 
los que en ella se indican, faltando 
la institución de heredero propieta
rio respecto de los bienes de que en 
este concepto no se ha dispuesto por 
la testadora, que es el caso previsto 
en el articulo setecientos sesenta y 
cuatro del Código civil, en confor
midad i dicha prescripción y al ar
ticulo novecientos ochenta y cua
tro de la ley procesal, he acordado 
fijar edictos en los sitios públicos de 
esta ciudad y en el de la naturaleza 
de la finada,'-.insertándose además 
en la Gaceta de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, anunciando 
el fallecimiento de la D." llamona 
Cf.stañón del Río bajo las disposi
ciones testamentarias dichas y lla
mando á los que se crean con dere
cho á los bienes de que se ha hecho 
meDCión para qoe comparezcan á 
reclamarlo dentro do treinta días. 

Dado en l.eón á diecinueve de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta y seis.—Alberto Hios.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

NOTA. Se hace constar que los 
que tienen solicitada la herencia lo 
son D. Evencio Prieto Castafión, 
vecino de Vegacervera, D. Marcial 
Castañón y Castafión, que lo es de 
Soria, D. Annibol Castañón y Cas
tañón, de La Losilla y D." Domitila 
Robles Castaüóu, vecina de l íeyero, 
los cuatro como sobrinos de la di
funta' indicándose también ser par
tícipe en tal herencia D. Colomán 
Castañón, hermano de la finada, y 
previniendo á los que se crean inte
resados, que de no comparecer den
tro del término antes fijado, les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

El Licdo. D. Juan Fernández de 
Mata, Juez municipal del distrito 
de La Bafie/.a. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel García Vizán, vecino de 
esta ciudad, de cinco heminas de 
trigo mocho, que de renta vencida 
le es en deber Joseia Valderrey, ve
cina de Sacaojos, se venden en p ú 
blica licitación, como de la propio-
dad de ésta, los bienes siguientes: 

Ochenta y tres c a ñ i z o s de 
ahumero, tasados 14 

La mitad de un huerto, sin 
cercar, en término de Sacaojos y 
sitio de los prados, cabida de 
tres cuartillos, ó un úrea treinta 
y dos ceutiáreas, trigal, regadío: 
linda al Oriente, el rio; Medio
día, quiñón de Santiago Valdo-
rrey; Poniente, tierra de Uamóu 
Román, y Norte, otra de Miguel 
Valderrey; tasado eu 30 

Un quiñón do casa, titulado el 
Pajar, en el casco de Sacaojos, 
y su calle Real, sin número, 

consta de planta bajo y panera; 
está cubierto de teja, mide una 
superficie de veinte metros cua
drados, y linda de frente Norte, 
corral de servicio, por donde 
tiene la entrada;dorecha entran
do Poniente, p.irtija de Santiago 
Valderrey; izquierda Oriente, 
otra do Agustín Valderrey, y es
palda Mediodía, casa del mismo 
Agustín; tasado en 35 

Total 79 
El remate tendrá lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado el día 
veintidós del próximo Enero, á las 
diez de la mañana, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Los licitadores habrán de coasig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su 
avalúo, sin cuyo requisito no se ad-
mi ürán posturas, ha biéodose de con -
formar el rematante con testimonio 
del acta de remate y adjudicación 
de bienes por no hallarse al corrien
te los títulos de propiedad. 

La Bañeza Diciembre veintitrés 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Juan Fernández de Mata.—Por su 
mandado, José More. 

El Licdo. D. Juan Fernández de Ma- 1 
ta, Juez municipal de La Bañeza. ' 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel García Vizán, vecino 
de esta ciudad, de setenta y dos pe
setas cincuenta céntimos, que le de
ben Tiburcio García y Felipe Castro, 
vecinos do Sacaojos, se vende en 
pública l icitación,como de la propie
dad del Tiburcio, el inmueble si
guiente: 

P«5«ías 

Un quiñón de casa, en el cas
co del pueblo de Sacaojos y su 
calle Real, compuesto de un pe
dazo de portal y una habitación 
destinada á pajar, cubierto de 
teja, todo en una superficie do 
veinte metros cuadrados apro
ximadamente: linda de frente 
Norte, con la referida callt'; de
recha entrando Poniente, iz
quierda Oriente y espalda Me
diodía, casa de Agust ín Valde
rrey, es libre de cargas y está 
tasadoen 12Ü 

El remate tendrá lugar eu la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintidós del próximo Enero, á las 
diez de la mañana, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes AA la tasación. 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su 
avalúo, sin cuyo requisito ao se ad
mitirán posturas, habiéndose de con
formar el rematante con testimonio 
del acta de remate y adjudicación 
de bienes por no hallarse al corrien
te los títulos de propiedad, 

i La Bañeza á veintitrés de Diciem-
, bre de mil ochocientos noventa y 

seis.—Juan Fernández de Mata.— 
Por su mandado, José Moro. 

D. Domingo Martínez Garcia, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Bernardo Ganda Robles, veci
no de Carbajal de la Legua, de la 
cantidad de doscientas cuarenta y 

35 

35 

nueve pesetas y costas del Juzgado, 
contra Vicente Garcia y Garcia, de 
la misma vecindad, sobro pago de 
la primera suma, se venden por el 
acreedor D. Bernardo García, como 
de la pertenencia de su convecino 
Vicente Garcia, para el día veinti
dós del próximo mes de Enero del 
año de mil ochocientos noventa y 
siete, hora de las dos de su tarde, en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, las fincas siguientes: 

1. * Una tierra, centenal, en 
término de Carbajal, y sitio de 
la Cotada, cabida de tres hemi
nas: linda Oriente, con terreno 
comúa; Mediodía, otra de Joa
quín Rodríguez; Poniente, ti9-
rro de Manuel Garcia Arias, y 
Norte, otra de Manuel Rodrí
guez; tasada en treinta y cinco 
pesetas 

2. ' Otra tierra, en el mismo 
término y sitio, cabida de tres 
heminas: linda Orleme, otra de 
Francisco Ordóñez; Mediodía, 
con otra de Josefa de Robles; 
Poniente, con terreno común, y 
Norte, tierra de Manuel Rodrí
guez; tasada en treinta y cinco 
pesetas 

3. " Otra tierra, centenal, en 
dicho término, y sitio de Val-
deparedes, cabida de tres hemi
nas: linda Oriente, otra de E u 
genio Garcia; Mediodía, tierra 
de herederos de Pascual Loren-
zana; Poniente, otra do José 
Garcia Getino, y Norte, otra de 
Mateo García; tasada en vein
tiocho pesetas 

4. * Otra, en el citado térmi
no, y sitio de la Vallina-Fonda, 
cabida de dos heminas, poco 
más ó menos: linda Oriente, con 
otra de Beruabé García; Medio-
dia, tierra de Demetrio Loren-
zaua; Poniente, otra de Pas
cual Blanco, y Norte, con te
rreno común; tasada en veinte 
pesetas 

5. ' Otra tierra, en el mismo 
término y sitio de las carreras, 
cabida de dos heminas: linda 
Oriente, otra de Simón Loreu-
zana; Mediodía, con otra de 
Martín de Robles; Poniente, otra 
de Isidoro Lorenzana, y Norte, 
otra tierra de Martín de Robles; 
tasada en dieciséis pesetas.... 

6. ' Otra tierra, plantada de 
viña, en dicho término, y sitio 
de los Llatales, cabida de dos 
heminas, poco más ó menos: 
linda Oriente, Con otra de Ce
lestino García; Mediodía, otra 
de D. Cipriano Rodríguez; Po -
niente, con otra de Beuito Gar-
ciay Jerónimo de Robles,y Nor
te, con otra de Martin de Ro
bles; tasada en cuarenta pese
tas 

28 

20 

16 

40 
7. " Otra tierra, centenal, eu 

el mismo término, y sitio de 
entre las Rozas, cabida de cua
tro heminas: linda Or ente, con 
otra de Eugenio García; Me
diodía, terreno común; Ponien
te,otra de Manuel Ñ . ; Mediodía, 
Ordóñez, y Norte, camino ser
vidumbre; tasada en cuarenta 
pesetas 

8. " Un prado, en el citado 
término de Carbajal y sitio del 
prado de la Pelona, cabida de 
una fanega, regadío y labran
tío: linda Oriente, con el rio; 
Mediodía, con otro de Martin 
de Robles; Poniente, otro de 

40 

Víctor Cordero, y Norte, con 
prado de Rectoría de la iglesia 
de Carbajal; tasado en ciento 
setenta y cinco pesetas P ú 

9. " Otra tierra, centena., eu 
el repetido término, y sitio do 
las Llanas, plantada de viña 
con más de cien pies, lo demás 
labrantío, cabida de siete hemi
nas: linda Oriente, con tien i de 
vecinos de Navatejera; Medio
día, con otra do Gregorio l.'i-
dalgo; Poniente, con otra ce 
Juan Lorenzana, y Norte, otra 
de Juan Fernández; tasada en 
ciento veinticinco pesetas 125 

10. Otra tierra, en dicho 
término y sitio de la Cotada,ca
bida de una fanega: linda Orion-
te, con ejido; Mediodía, 3tra 
de Francisco García; Poniente, 
con otra de Donato García, y 
Norte, con otra de Tomás Gar
cia Robles; tasada en veintisie
te pesetas 27 

Total 571 
De las fincas relacionadas no cons

ta tengan contra sí carga alguna, 
y se ignora si el Vicente García, :í 
quien pertenecen, carece ó no do 
títulos de adquisición de ellas, por 
no haberse decretado este extremo 
en las diligencias. 

Las personas que desee', intere
sarse en la adquisición de las repe
tidas fincas, podrán acudir fni el día, 
hora y local designado á hacer las 
posturas que tuvieren por convo-
niente, que les s e r á n admitidas, 
siempre que cubran las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo los 
licitadores previamente consignar 
en la mesa del Juzgado ó c.i el es
tablecimiento público destinado al 
efeoto, el diez por ciento del avalúo 
de la tasación. 

Dado en Sariegos á veiutinuovo 
de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y seis.—Domingo Martíuez. 
—Ante mi, Juan Antonio García. 

ANUNCIOS PAKTIUUL/, .U!S 

Pastos de Vuldcrrodczno 

Se arriendan los de dicho monte, 
sito en Lugán (León), en pública su
basta, que tendrá lugar el .ría 10 del 
corriente, á las doce de la mañana: 
en León, casa de D. Epigmcuio Bus-
tnmante, Serranos, 14, y en Madrid, 
Hotel del Excmo. Sr. Conde de Pe
ñaranda, calle de Recoleto.:, n ú m e 
ro 21, bajo el pliego de condiciones 
que puede verse en ambos pi.ntos. 

t VENTA 

| Se hace de un quiñón en el pueblo 
\ de Grulleros, Ayuntamiento de Vo-
| ga de Infanzones, compuesto do 23 
, heminas de trigal, 24 de centenal y 

una hemina y ó cuartillos pradería. 
Para tratar verse con su dueño V i -

! conté Prieto Hermosino, callo San 
i Lorenzo núm. 15, León. 

El día 3 del corriente desapareció 
un caballo rojo, alzada 5 cuartas y 
media; llevaba una soga de esparto 
al cuello. La persona en cuyo poder 
se halle, dará razón á Canuto Feo, 
Presa de los Cantos, quien abonará 

. los gastos que haya ocasionado. 
j 

Imp. de la Diputación provinciid 
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de l íeclutamiento vigente, y los denuis que obtengan los n ú -
mevos más bajus, por orden cuítelativo, hasta completar el nú
mero que ó cada zona corresponda entregar, según designación 
que haga el Ministro de la Guerra, serán designados ¡i los Ejér
citos do Ultramar. Si los comprendidos en el art. 31 completan 
en alguna zona el cupo que la corresponda cubrir en Ultramar, 
no Bcrá destinado á aquellos Ejércitos ningún mozo sorteado 
en la referida zona, por bajo que sea el número que baya ob-
tenido, y si excediera dicho número del que deba suministrar 
para las provincias ultramarinas, pasarán á estas posesiones por 
cuenta do una de las zonas inmediatas, prefiriéndoselas d é l a 
misma provincia. 

CAPÍTULO XIII 

DE LA DISTIUBUCIÓN DEL CONTINGENTI! 

Art. 147. Por el Ministerio de la Guerra se publicará los dos 
años , antes de disponerse la concentración del contingente para 
su destino á Cuerpo, un estado en queso determinará la fuerza 
reglamentarla para haberes que, según presupuesto, debe cons
tituir la jilantilla de cada unidad orgánica, secciones armadas y 
establecimientos militares. 

Art. 148. Las partidas receptoras, on general, so compon
drán de un Capitán y un subalterno, de un subalterno ó do un 
sargento, s egún la importancia del contingente que hayan de 
sacar. El personal de tropa no excederá de tres individuos, de 
ellos uno por lo menos cabo, sin contar los asistentes de los Ofi' 
cíales de la partida, llevando corneta si hubieren de hacer mar
cha por jornadas ordinarias. 

Art. 149. Las partidas receptoras se hallarán en la capitali
dad de las zonas que les han de facilitar el contingente el mis
mo día designado para la c o n c c t r a c i ó n y destino á Cuerpo de 
los reclutas, para lo cual les facilitarán los correspoud.entes pa
saportes los Capitanes generales respectivos, debiendo hacer uso 
de las vias férreas y marítimas por cuenta del Estado, delegan
do también en las Autoridades militares de las provincias las 
facultades de expedirlos cou igual objeto para mayor rapidez 
del servicio. 

En igual forma que la marcha harán las partidas el viajo de 
regreso al incorporarse con los reclutas. 

Art. 150. Para que la elecciói, de reclutas pueda efectuarse 
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con representantes de todas las armas é institutos que concu
rran á la misma zona, y evitar, á la vez, el movimiento de ex
cesivo personal de todos los Cuerpos, los regimientos de infan-
teria, los de Caballería, los batallones de Cazadores, la compa-
Día de mar de Melilla y la Academia de Administración militar, 
enviarán partidas receptoras á las zonas que se les señalen. 

Lr> Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor y los es
cuadrones regional Cazadores de Mallorca y Cazadores de Me
lilla, Academia de Caballería, Establecimientos de remonta y 
Depósitos de sementales, verificarán la elección en la forma 
que se determine por el Ministerio de la Guerra, en las zonas 
que el mismo designe al hacer la distribución del contingente. 

Art. 151. Las unidades orgánicas y establecimientos de Ar
tillería, Ingenieros y la brigada de tropas de Administración y 
Sanidad militar, serán representadas por Oficiales sargentos de 
Cuerpos de la propia arma ó instituto, nombrado por los Coman
dantes generales, Intendentes é laspectores respectivamente 
de las regiones en que están situadas las zonas que han de faci
litar los reclutas. 

Ai t. 152. Los Oficiales y sargentos que representeu en el 
acto de la elección á otros cuerpos que no sean los suyos, soco
rrerán á los reclutas que saquen, formalizarán los justiScantes 
de revista, solicitarán el pasaporte para su incorporacióu, efec
tuarán las operaciones necesarias para el embarco de los mis
mos, entregando las filiaciones y cargos de los socorros que ha
yan facilitado al Cuerpo á que se incorporen los reclutas, ó á 
representante de éste si antes les entregan. 

Art. 153. A la hora que designo la Autoridad militar corres
pondiente, y á presencia do todos los representantes de los 
Cuerpos que li&n de elegir los reclutas, el Jefe de la zona dis
pondrá la reunión de los que por su oficio ó conocimientos sean 
de reconocida utilidad para los institutos especiales, por grupos 
de oficios, y el resto del Cuerpo se formará por estatura, con 
arreglo á la que hayan dado en la talla de la Caja. 

Art. 154. El Jefe do la zona dispondrá asimismo que en el 
local donde se reúnan los reclutas i que se refiere el articulo 
anterior,se preseutea á los receptores las fifiaciones de los indi
viduos que uo hayan asistido á la concentración, habiendo re
cibido los jiases, con objeto de que puedan ser elegidos é incor
porarse á sus Cuerpos, cuando después de haber cesado las cau
sas que motivaron su falta al acto de la elección así se dispon
ga por sus Jefes respectivos. 
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•gcoje '̂ OJopE ŝnCs :ya!Sa[a BiaeigiJV ep BOUB \ ¿ -ggi -JJV 

•sajo^uid £ soigjijs 'sojaiSEq 'soaaaoioinjBnS '9BJS¡|]BI '30435 
-B|B(oq 'BB)si|opora 'sgjopipnnj 'sojeaap|¿o 'soaajjaq 'ssisiumb 
-Bra''sg|B)9ra' na sojgojo^ 'BcombBoi gp saJopEjanfa 'soomjo'goi 
sojafeijao 'sojglEjjea 'sojeiajjua 'sooinyoaui saaopBjjasu 'sojga 
-10) 'se^siuBqg'sojg^oidjBO :sojgjqo ¿p BmBdmoo BJ Bjsd x 

•sojainidjna A" sojajjáq 'sajopBjos 'sojaaajj 
-Bq 'sojajuBO 'sagnBqiu :3ajopodii2 ap scuuoimiSaj soj BJEJ 

•Eucmijd ¿oioonj^sni ep SOJISOBJ^ £ saiuBangap 'SEJIOIB) 
-jod 'sgjosnocbuSu 'sojauSpcIoi :Bogi!jSodoi EpuSjaq B] BJBJ 

•ngjjgp 
sgjojsnpnoo £ sgioionj SB}sgcjSa(a') 'sonejjEpjBnS 'SEfnSsBp 
-JBIIS 'seJops^snCs 'soJenniaiuJEnS 'sojg^gjjEO 'sojafoiaj 'sE^sia 
-sqg 'sojg^aBo ' s ó j g o g j j B q 'sejitiBqiB 'gojejnuIjEa 'sojaJjaq 'soj 
-QUüSoj 'SEBJJBJ SBIA Op SSJOpEÍUSSB £ SOJBJOO '9900100)90 S8[ 
ng sopE9|duig 'SB^suiinbEcn i s a i u j E a o j j o j gp no||B)cq ia BJBJ 

'Soje^sBq £ sojejauB 'üOjeíBid 'eojgfBjjgg 'SOJ 
-ofoioj 'BUBtoud npioona^sni gp soJisguR 'sojejSg|9x 9P odjgno 
igp sopB¿|dnjg '9BisgEjgaioi :sojBjSa|a¿ gp aniiBi)«q (9 EJBJ 

'seaopBÜoj £ sojgjjgq 'sojgqgjjEO 'soagioidusg 'SOJOMÍB 'sgj 
-opBosad 'sojanbatq 'sojaausra 'sejopBl9JEdB':ao4eno)n¿d opo? 
-n9ico¡S3j ns «jcd pjjSgjg s'oigingSo] gp odjgno 13 '¿51 ' W 

•sa?Da3 
-ai}Doo soAiioadsea sns oqjgiqno n E Í c q gnb E-ISEIJ sonjrn so)sa 
gsópoonidej £ 'sauoSsjQ ep soioaimiSai so| Eianajajajd noo 
opoaiáiia 'Ki.i9||Bqeo sop 'Bniaiij^ gp Buaiacjai oan 'sojaiaaSoi 
oon 'sop « u ' g n i v y :g)jgns na opiqBoÉjCBq sg] gnb napjo'ig j o d 
opoBOtis 'ooioogig B; yJBzadnia •banjos jg oqoeu '9SI ' W 

•oajni 
j909|qB!)sg EJEd ¡s 9J)ne opnEagjos 'JEOES nsqgp enb SE)n|aaj ep 
ojaconn ]G noi3E]aj noo 'soiagu gp pBpinnoioo OESog) gnb sod 
-jgno so] 9J?ná iBnoioJodojd BAi)Bnjg)|B gp napao un pjaaa|qE)sa 
9s 'BOOZ B] op ejgfjgjod soaojoeigj SB[ SBpion9H - q^ i ^ l y 

— «8 — 

— 30 — 
el de los mozos que han alegado enfermedad ó defecto físico, 
teniendo las Comisiones mixtas, al dictaran resolución, que 
atenerse al dictamen facultativo. Tanto en este ciso como en el 
de que hayan fallado de conformidad con el dictamen médico, 
los interesados podrán alzarse ante el Ministro de la Goberna
ción en el plazo y forma que determina el art. 134 de la ley, 
teniendo las Comisiones mixtas que hacerles la ¡idvertencia del 
derecho que les asiste de recurrir contra el referido acuerdo, 
cuya advertencia se hará en la forma que se indica en el art. 61 
de este Reglamento. 

En caso de que la persona sujeta á reconocimiento médico 
no comparezca puv imposibilidad material ó causa debidamente 
justificada, se le señalará nuevo día para que se presente, y si 
en éste tampoco lo verificase, se declarará al mozo .«oldado. 

Cuando la falta de presentación obedeciera á impedimento 
físico que notoriamente le imposibilitara en absoluto do trasla
darse A la capital, y cuyo hecho fuera acreditado por el Alcalde, 
Cura'párroco, Médico titular y dos interesados en el reemplazo, 
la Comisión mixta podrá delegar el reconocimiento facultativo 
en dos Médicos de la misma lo calidad en que resida el paciente, 
ó de las más inmediatas, caso necesario. Los gastos que origine 
este reconocimiento, por el traslado del Médico cuando fuese 
indispensable y los honorarios á que tienen derecho con arreglo 
al art. 129 de la ley, serán abonados por la parte interesada sino 
fuera notoriamente pobre, y en este caso los satisfurá el Ayun
tamiento. 

Art. 126. No se admitirá ninguna excepción que no se haya 
alegado ante el Ayuntamiento on el acto de 11 olusificación del 
mozo respectivo, ó haya sobrevenido con postcrioridail al acto 
de la clasificación y antes de la víspera del día señalado para 
emprender los mozos la marcha á la capital, con arreglo á lo 
que dispone el art. 101 de la ley. Cuando las causas que moti
van la excepción sobrevengan desde la víspera dol dia señalado 
para emprender la marcha á la capital, hasta el iij^reso en Caja 
de los mozo», se alegarán ante la Comisión mixta, la que dis
pondrá se instruya el expediente con la mayor brevedad posi
ble, debiendo ser fallado por el Ayuntamiento dentro del plazo 
que la Comisión designe, remitiendo aquél el expediente, una 
vez ultimado, á la citada Comisión para que lo revise. 

Cuando teuga lugar el caso previsto en el art. 89 de la ley, 
si no se hubiera verificado el ingreso en Caja del mozo, se ale
gará la exenc ión ante la Comisión mixta, dentro precisamente 
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mirse á metálico hasta que se dicte el fnllo definitivo acerca de 
su utilidad ó inutilidad. 

Art. 181. Los individuos redimidos á metálico permanece
rán en la situación de reclutas en depósito sin incorporarse á 
recibir instrucción en servicio activo permanente, mientras no 
se disponga la iucorporacióa de los redimidos de su reemplazo. 

Eu el caso de que estos reclutas hubieren solicitado la devo
lución del depósito, quedarán sujetos á l a s mismas responsabi
lidades que los excedentes de cupo de su reemplazo, una vez 
que voluntariamente renunciaron al beneficio de la redención, 
percibiendo el depósito que prestaron para 110 iogresar en filas. 

Art. 185. La Comisión mixta de reclutamiento, que debe 
tener on su poder las cartas de pago de los individuos residen
tes en Ultramar ó en el extranjero, verificará la redención de 
los mismos dentro del término legal cuando aquéllos no acu
diesen al llamamiento. 

Art. 186. Los Jefes de zona remitirán meusualmente al ü i -
nisterio de la Guerra una relución nominal de los individuos 
que se h-111 redimido á metálico, expresando el número que ob
tuvieron en el sorteo, la fecha en que se verificó la redención 
y Delegación de Hacienda en que se efectuó el ingreso. 

Art. 187. Los que soliciten la devolución de redencloDCs di
rigirán instancia á S. M . , que presentarán al Jefe de la zona, 
quien informará al margen, expresando el m'iuero que el iato-
resado obtuvo eu el sorteo, fecha en que se efectuó lu redención 
y Delegación de Hacienda eu que se hizo el depósito de las 
1.500 ó 2.000 pesetas, y remitirá la instancia á la Comisión 
mixti. 

Esta unirá al expediente una certificación en que se justifi
que si i.l interesado le correspondió ó no prestar servicio en los 
Cuerpos urmados y dirigirá el expediente asi informado al Mi 
nisterio do la Guerra para la resolución que proceda. 

Art. 188. Justificado el derecho á la devolución de reden
ción á que se refieren los artículos 175, 176 y 177 de la ley, 
por el Ministerio de la Guerra se dará traslado de la orden que 
se dirija al Capitán general de la región respectiva y al Orde
nador de pagos de Guerra, coa objeto da que dicho funcionario 
la tramite al Ministerio de Hacienda, si asi procediese, y en vis
ta de las anotaciones que so hubieren hecho por los datos reci • 
bidos de las zonas en que se hubieren presentado oportuna
mente las cartas de pago correspondientes á la devolución. 

Art. 189. E l importe de la redención que deba devolverse, 
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mente dichos nombramientos en conocimiento del Presidente 
de la citada Sección, y cuidando los Consejeros designados de 
pasar á la Secretaría general del alto Cuerpo nota de sus domi
cilios para que puedan ser citados oportuuamente cuando ten
gan que concurrir al Consejo. 

Caso de enfermedad repentina ó imposibilidad de asistir Á la 
la sesión de la Sección del Consejo de Estado para que estuvie
ra convocado el Consejero propietario, pasará aviso al suplente 
para que asista en su representación. Si la enfermedad se pro
longara ó la ausencia fuera larga, lo comunicará á la Secretaria 
genera) del Consejo de Estado para que desde luego sea citado 
el suplente. 

CAPÍTULO X 

DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS FALLOS DE LAS COMISIONES 
MIXTAS 

Artículo 140. Los recursos se entablarán ante el Ministro de 
la Gobernacióu, presentándolos á la Comisión mixta, dentro pre
cisamente de los quince días siguientes á aquel en que se ¿izo 
saber la resolución al interesado, anotándose por el Secreterio 
de la Comisión mixta, al margen de la instancia, la fecha en 
que fué entregado el documento, y dando al interesado recibo 
en que se haga anotar la fecha de la entrega. No será admitida 
ninguna instancia que no se presente dentro del pluzo marcado 
por la ley. 

No sé dará tampoco curso por la Comisión mixta á ningún 
recurso que se presente por otro conducto que el suyo. 

Estos recursos no suspenderán en ningún caso la ejecución 
de los acuerdos de la Comisión mixta. 

Art. 141. l.< Comisión mixta, tan pronto comn s« presente 
la instancia del "?clamaute, instruirá el oxjiMdiente en ei plazo 
más breva po-ibu'. con sujeción á lo determinado on el. art. 136 
d é l a ley, y una vez ultimado, lo i'üinitirá :i U Secc ión general 
del Consejo de Estado con todos los flucuineutos y anteceden
tes que en el citado articulo se especiScan, uniendo además el 
expediente original del mozo incoado por el Ayuntamiento. La 
Comisión acompañará índice de cuantos documentos se remi
tan, que será firmado por el Vicepresidente do la Comisión pro
vincial y Secretario de la Comisión mixta. 
- Art. 142. El tiempo para la instrucción y tramitación de es
tos expedientes no excederá en n ingún caso de un mes, incu-
rriendu la Comisión mia-ta en responsabilidad cuando dejase de 
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herradores y forjadores que haya en las zonas, sin tener enjenen-
ta la talla. 

Art. 160. La Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor 
elegirá: cajistas, marcadores y maquinistas de imprenta y lito
grafía, encuadernadores, dibujantes, piutores, y estampadores, 
fotógrafos, carpinteros y graneadores, de los ya examinados por 
el Depósito de la Guerra, para lo cual, el jefe del mismo remiti
rá á los de las zonas relación nominal de aquéllos antes de ve
rificarse la saca. 

También elegirá auxiliadores topógrafos y reclutas á propó
sito para los trabajos de campo eu el número señalaílo en ambas 
elecciones para el completo do las bajas que se han de reem
plazar. 

Art. 161. La brigada de tropas de Administración Militar 
elegirá panaderos, molineros, carreros, conductores, carrete
ros, arrieros, maquinistas, herradores, forjadores, guarnicione
ros, herreros y carpinteros. 

Art. 162. La brigada de tropas de Sanidad Militar eligirá: 
estudiantes de medicina, farmacia, practicantes, enfermeros y 
reclutas á propósito para el servicio de hospitales; y para la sec
ción de ambulancia, carreros, conductores, herradores, forja
dores, silleros y guarnicioneros, alternando en la elección con 
Jos que tienen turno preferente. 

Art. 163. La Compañía de mar de Melilla elegirá los reclu
tas que necesite de las zonas del litoral marítimo más próximas, 
alternando proporcionalmente eu la elección con la Infantería 
de Marina. 

Art. 164. Los establecimientos de remonta y depósitos de 
sementales elegirán: yegüeros ó potreros, pastores, labradores, 
carreteros, arrieros, esparceros, carpinteros, aladreros, herre
ros, .-ilbañiles, talabarteros, herradores, forjad'ires, hortelanos, 
esqmindores, vaqueros, picadores, desbravadores y mozos de 
cuadra. 

Art. 165. Para efectuar las elecciones preferentes á que se 
refieren los artículos anteriores, cada receptor ó representante 
dolos Cuerpos con derecho á elegir, presentará relación numé
rica, autorizada por el Jefe principal de la unidad respectiva, 
de los reclutas que ha de sacar de cada uno de los oficios men
cionados. 

Art. 166. Hecha la elección, si 110 hubiesen cubierto el cupo 
el Arma de Artillería y el Cuerpo de Ingenieros, aquélla para 
sus regimientos de montaña y éste para el de pontoneros, ele-
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por falta de tulla ó defecto físico, será precisa la comparecencia 
de loa mozos ante la Comisión mixta de reclutamiento, para ser 
tallados y reconocidos definitivamente. Estos mozos tendrán 
que identificar su persona ante la Comisión referida. 

Caso de no comparecer, so entenderá renuncian la excep
ción y serán declarados soldados. 

Art. 130. La comprobación de la talla de los mozos se lleva
rá á cabo con arreglo á lo que determina el art. 128 do la ley y 
el 60 de este reglamento, pudiendo la Comisión mixta separar
se del dictamen de los talladores. 

Art. 131. Cuando un mozo alegue enfermedad ó defecto fí
sico, se practicará el reconocimiento por los Facultativos de la 
Comisión mixU, con sujeción A lo que dispone el art. lUB de la 
ley. La resolución de los Facultativos, ó en su caso la del Tr i 
bunal medico-militar del distrito, será ejecutoria, y por lo tan
to, á ella tendrá que atenerse la Comisión mixta para dictar 
su fallo. 

Art. 132. Los acuerdos que dicten las Comisiones mixtas 
con arreglo á lo que prescriben los dos artículos anteriores, se
rán definitivos, y no se admitirá respecto de ellos recurso algu
no, salvo cuando las Comisiones se hubiesen reparado del dic
tamen ele los talladores. 

Art. 133. Cuando ¡os fallos de las Comisiones mixtas sean 
confirmatorios de los del Ayuntamiento, 110 podrá apelarse do 
ellos, admitiéndose únicamente el recurso de nulidad fundado 
en la infracción de alguna de las prescripciones de la ley. F.n el 
escrito del recurrente tendrá que citarse el artículo óart icn los 
de la ley que so conceptúen infringidos, sin que puedan venti
larse cuestiones de hecho ni aducirse nuevas pruebas por parte 
de los interesados. 

La Sección correspondiente del Consejo de Estado se limi
tará en estos casos á resolver si existo ó no la infracción denun -
ciada, poro sin entrar en el fondo de la cuest ión. Esto, no obs
tante, cuando en el expediente aparecieran indicios ó sospechas 
de fraude, la Sección do Gobernación y Fomento del citado Con
sejo lo revisará, proponiendo ni Gobierno lo que estime condu
cente. 

Art. 134. Cuando un mozo que alegue enfermedad tenga 
que quedar sujeto á un periodo de observación ante el ramo 
de Guerra, pasará á sufrir ésta on los hospitales militares, si los 
liubierc en la capital de la provincia, ó en su defecto, on los ci-
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Art. 173. El recluta elegido personalmente en la zona para 

servir eu cualquiera de las armas d Institutos, no podrá ser re
chazado por n ingún motivo. 

Art. 174. Después de terminada la saca, los Jefes de todas 
las unidades orgánicas darán cuenta al Ministerio de la Guerra 
del núnsero de reclutas que se les asignaron, del que han incor-
ponido á filus y del que han mandado á sus casas con licencia 
ilimitada por exceso de fuerza, expresando las zonas de su pro-
nedencia. 

Art. 175. Los Jefes de las zonas de reclutamiento remitirán 
asimismo á dicho Ministerio, al concluir la distribución de re
clutas, relación del número total asignado como cupo y Cuer
pos que los han elegido, con expresión de los que han faltado A 
la concentración, y bajas por todos conceptos, con sujeción al 
modelo siguiente: 

Zonii úu rcvliilninieiifo (If EWiímvr». 

Cupo asignado d esta zona por Real orden de de. . 

DIPTIUHUCIÚN. 

Al refrimiento de 
Al rej-'iiniento de 
A la primom briyadit do Administración militar I 
lito., eti: 
lieclmudos hasta l¡i fecha 
Exceptuados 
Fallecidos 
Inútiles 
Etc., etc 

ÚUÍ7110. 

Igual 

(Fecha y (Irma.) 

Art. 176. Las Autoridades militares autorizarán los telegra
mas que les presenten los Jefes de Cuerpo y los Comandantes 
do partidas receptoras relativos á noticias que hayan de comu
nicarse para el mejor servicio. 

Art. 177. Los Capitanes generales están autorizados para 
dictarlas instrucciones que estimen convenientes, resolviendo 
por sí cuantas dudas les sean consultadas, á monoa que, aten
dida su naturaleza ó importancia, consideren indispensable ele
varlas al Ministerio de la Guerra. 


